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Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210047100 

   

Reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del 
P., el Juzgado, DISPONE:  
 
Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA  DE MENOR CUANTÍA en favor de  PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. y en contra de JOSÉ NELSON AMAYA FONSECA,  
por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en tres pagarés sin número, los cuales 
incorporan las obligaciones que se discriminan a continuación: 
 
1. Pagaré suscrito el 24 de septiembre de 2015. 
 
1.1. $17’470.622,23 correspondiente a capital. 
1.2. $2’369.068,30 correspondiente a intereses de plazo causados entre el 24 de septiembre                            
de 2015 y el 15 de enero de 2020, incluíos en el pagaré base de la acción. 
1.3. Los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral 1.1.., de este proveído, a 
la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de enero 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 
 
2. Pagaré suscrito el 12 de junio de 2015. 
 
2.1. $11’434.957,88 correspondiente a capital. 
2.2. $2’023.864,38 correspondiente a intereses de plazo causados entre el 12 de junio                            
de 2015 y el 15 de enero de 2020, incluíos en el pagaré base de la acción. 
2.3. Los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral 2. 1.., de este proveído, 
a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de 
enero de 2020 hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 
 
3. Pagaré suscrito el 24 de septiembre de 2015. 
 
3.1. $12’018.988,67 correspondiente a capital. 
3.2. $1’448.145,00 correspondiente a intereses de plazo causados entre el 12 de junio                             
de 2015 y el 15 de enero de 2020, incluidos en el pagaré base de la acción. 
3.3. Los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral 3.1, de este proveído, a 
la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de enero 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 
4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, según lo ordena el Decreto 806 de 2020. 
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6. Advertir al demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 

excepciones. 

7. RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, 
apoderado de la sociedad COVENANT BPO SAS para actuar como apoderado de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

La Jueza 

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

 

 

 

 

 

 

 


